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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Laméntase Sensible Fallecimiento 
de Don Carlos Abaunza E. 

N9 123 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Considerando: 
Que ha fallecido en la ciudad de Macia. 

ya don Carlos Abaunza Espinoza, Miem
bro distinguido de la sociedad nicara
güense, 

Considerando: 
Que Don Carlos Abaunza Espinoza pres

tó importantes servicios a la Patria, en
tre otros como funcionario del Ministerio 
de la Gobernación y que es un deber del 
Poder Ejecutivo reconocer la labor meri
toria del apreciable desaparecido don Car-
lso Abaunza Espinoza; · 

Acuerda: 
Primero.-Deplorar el fallecimiento de 

Don Carlos Abaunza Espinoza. 
Segundo.-Enviar una ofrenda floral en 

nombre del Poder Ejecutivo, y 

Tercero.-Transcribir el presente Acuer
do de pésame a la familia doliente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 17 de Enero de 1974. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (ft EDMUNDO 
PAGUAGA l. - (f) A. LOV(J' CORDERO. 
- Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de la Gobernación 
por la Ley, (f) Justo García Aguilar. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase Cónsul 
Ad-Honórem de Nicaragua en Vigo, 
Provincia de Pontevedra, España 

"No. 3 . 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
1~-Nombrar al Señor Braulio Román 

Veiga, Cónsul Ad-Honórem de Nicaragua 
en Vigo, Provincia de Pontevedra, España. 

www.enriquebolanos.org


210 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

2Q-El pre·s:ente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
riagp.a:, Distrito Nacional, doce de Enero 
de inil novecientos setenta y cuatro. 
·(f). R. M.ARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro Montiel Argüello. 

Laméntase Sensible Fallecimiento 
Señor Alvarez Tomé, Cónsul Ad
Honórem de Nicaragua en Vigo, 

Provincia de Pontevedra, España 
"NQ 2 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Acuerda: 

19-Lámeritar· el s'ensible· fallecimiento 
del Señor Manuel Alvarez Tomé, Cónsul 
Ad-Honórem de Nicaragua en Vigo, Pro
vincia de Pontevedra, España, quien por 
varios años prestó buenos servicios a la 
Nación. 

29-Poner en manos de los familiarc!' del 
extinto ·copia del ·presente Acuerdo Eje
cutivo. 

Comuníquese : Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, once de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secreta
rio. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, ( f) Ale
jandro Montiel ArgüeUo. 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público· 

Sin Efecto Nombramiento Doctor 
Jorge Prego Ortega como Fiscal 

Específico de Hacienda 
"N9 3 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO: 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico. Dejar tin efecto, a partir del 

19 de Enero de 1974, el Acuerdo Ejecutivo 
N9 80 de 15 de Mayo de 1965, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial N9 112 de 24 
de Mayo del mirmo afio, p:>r el cual se 
nombró FiEcal Específico de Hacienda- y 
Abogado Encargado del Cobro de Impues
tos Fiscales, al Doctor Jorge Pre'go Ortega. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 17 d~ Enero de 1974. ·-

JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) K PAGUA
GA l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. -
(f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y C. P." 

Exímese a Tostaduría Sello de Oro 
del Pago de Impuesto que Grava 

la Producción de Azúcar 
Reg. 214 - B/U 597575 - ~ 120.00 

"N9 2 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en u~o de sus facultades, -

Decreta: 
Arto. 1 Q-De conformidad con lo esta

blecido en el Art.o. 15 del Decreto N9 317 
de fecha 20 de Marzo de 1958, publicado 
en "La Gaceta", Diario. Oficial N9 89 del 
24 de Abril del mismo año y Decreto de 
Clasificación Industrial N9 10 del 12 de 
Abril de 1973, publicado en "La Gaceta", 
N9 92 del 4 de Mayo de 1973, exímese a la 
firma Tostaduría Sello de Oro, en lo que 
se refiere única y exclusivamente a su 
Planta Industrial clasificada, del pago de 
los impuestos que ~avan la p~ducción 
de azúcar que necesita y le .e,s md1spensa
ble utilizar en la elaborac1on de avena, 
frescacao y semilla de jícaro en su plantel 
instalado en la ciudad de San Marcos, De
partamento de Carazo v que de acuerdo 
con el dictamen NQ 17449 de fecha 19 de 
Diciembre del año pasado, del Min_isterio 
de Economía Industria y Comercio, as
cienda a la ca~tidad de doscien~os cincuez.i
ta (250) quintales, para un periodo de selS 
meses y que son los que únicamente go- . 
zarán de la franquicia acordada en este 
Decreto. 

Árto. 2Q-El preisente Decreto coll'!en
zará a regir desde la fec~a .de s~ :pubhca
ción en. "La Gaceta", D1ar10 Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., dieciséis de Enero de mil 
novc."Cientos setenta y cuatro. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
C. P. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese a Carlos Molina O. 
Título de Ingeniero Civil 

Reg. 180 - B/U 597508 - <$: 60.00 
NQ 18553 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

Que el señor Cer!os Molina Oliú, natu-
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ral de Matagalpa, Departamento del mb
mo nombre, República de Nicaragua, so
licita que se le expida el Título de Inge
niero Civil, en virtud de pref::entar el co
rrespondiente Diploma, librado por la Uni
versidad Centroamericana que funciona en 
e~ta ciudad, a los veintisiete· días del mes 
de abril de mil novecientos setenta. 

Acuerda: 

19-Extenderle el Título de Ingeniero Ci
vil, al señor Carlos Molina Oliú, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden fas Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

29-Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, 2 de Octubre de 
1970. - A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública. - J. Antonio Mora R., Ministro 
de Educación Pública. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Licenciado en Administración de 
Empresas Obtenido por Medardo 

Espinoza V. 
Reg. 185 - B/U 597413 - ~ 150.00 

ResÓlución N9 6 

MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA 
Managua, D. N., cuatro de' Enero de 

mil novecientos setenta y cuatro. Las do;:: 
de la tarde. 

Vista la solicitud presentada por el Se
ñor Medardo Espinoza Vargas, quien so
licita el reCQnocimiento e incorp0ración de 
su título de· Licenciado en Administración 
de Empresas, obtenido en la Universi.dad 
Autónoma de Puebla, Estados Umdos 
Mexicanos,. e'l día 11 de Agost::> de 1973, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad Autónoma de 
Puebla, México, reconocida por dictáme
nes anteriores de la Univeraidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua y de conformidad 
con e'l Ley de Incorporaciones de Profesio
nales del 20 de Enero de 1966, el Arto. 104 
Cn. e Inc. l 9 de la mencionada Ley que 
dice: "Los nacionales que obtuvieren Tí
tulo fuera d8l p::iís rcrán incorporados pa
ra ejercer su profesión con sólo demostrar 
la autenticidad de los mismos y que éstos 
hayan sido obtenidos en Universidades re
conocidas como tales en el Estado donde 
funcionan, 

Por Tanto : Y de conformidad con el 
dictamen emitido; 

Resuelve: 

l 9-Reconóce3e legalmente válido e in
corpórase el título de Licenciado en Ad
ministración de Empresas, obtenido por el 
Señor· Medardo Espinoza Vargas, en la 
Universidad Autónoma de Puebla, México, 
el día- 11 de Agosto de 1973. Asimismo se 
le declara equivalente al Título de Licen
ciado en A~inistración de Empresas que 
expide el estado Nicaragüense. 

29-La presente Resolución no tiene va
lidez, mientras no sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del in-
teresado. . 

Comuníques~. Cópiese y Archívese. Ma
nagua, D. N., 4 de Enero de 1974. - Er
nesto Rugama Núñez, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: José 11-1 a
ria Tercero Rocha, Director de Servicios 
Administrativo de Educación Pública. 

Se registró al Folio NQ 268, Partida· Ny 
12, del Libro respectivo el Título de Licen
ciado en Administración de Empresas, de 
:iue habla la ptesente Resolución Ministe
cial N9 6, del cuatro de Enew de mil nove
dentos setenta y cuatro, a favor de: José 
:Wedardo Espinoza Vargas. -·---- --- ·-- ... 

Managua, D. N., siete de' Ene;~--·d~,,~il 
aovecientos setenta y cuatro. - José Ir!a
t~a Tercero Rocha, Director de Serv. Ad
ninistrativos de E. P. 

·-
~ 
t 

Ministerio de Obras Públicas 

Apruébanse Servicos de_ 
Ingeniería Proyectos 

El Viejo-Tom Valle-Potosí 
(Concluye) 

Estos pagos se efectuarán por 
medio de cheques en córdobas por 
una cantidad equivalente a la su
ma estipulada en dólares converti
da al tipo de cambio oficial vigen- -
te en el momento de efectuar el 
pago, pagaderos mensualmente a 
Oisneros y Oonrad-0 Co. Ltda., los 
cuales serán entregados aproxima
damente en los primeros diez días 
del mes siguiente. 

Si durante la construcción de la 
obra surgieren problemas que re
quieran la intervención de perso
nal espécializado, a solicitud del 
Ingeniero Residente, EL CONS~ 
TOR se obliga a suministrar los 
servicios de él o los especialistas 
necesarios de acuerdo con los ho
norarios establecidos por CIAC 
(Cámara de Ingenieros y Arqui
tectos Consultore·s) , el 7 de Fe-
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brero de 1969, según el Anexo N 9 

2 del presente Contrato. 
IV-.lniciación y Terminación del Tra

bajo. Este Contrato comenzará a 
regir el día 1 Q de Octubre de mil 
novecientos setenta y tres y termi
nará cuando EL GOBIERNO y EL 
BANCO acepten la obra como con
cluida a satisfacción y después de 
presentados el Informe Final y 
siempre que EL GOBIERNO con
sidere que los servicios de EL 
CONSULTOR, ya no son necesa
rios, EL GOBIERNO notificará a 
EL CONSuLTOR con un mes de 
anticipación la fecha de termina
ción de sus servicios, dentro de cu
yo período EL CONSULTOR debe
rá cumplir con las obligaciones de 
la Cláusula l., incísos 21 a 26 de 
este Contrato. La duración de es
te Contrato se estima en veintidós 
meses (22), tiempo programado 
para la revisión de planos, especi
ficaciones, documentos de licita
ción y Contrato, estudio de ofer
tas, adjudicación del trabajo y la 
supervisión de la construcción 
del proyecto propiamente dicho. 
Si el tiempo· estimado sufriere 
aumento o disminución, la remu
neración que se pagará a EL 
CONSULTOR sufrirá los ajustes 
necesarios en base a los· honora
rios aquí acordados. 

V. -Fuente y Origen de 'los Suminis
tros.-Todos los bienes y servicios 
adquiridos bajo este Contrato de
berán tener su fuente y origen en 
los paises miembros del Banco o 
del BID, de acuerdo con las esti
pulaciones del Contrato de prés
tamo fechado el treinta y uno de 
Octubre' de mil novecientos seten
ta y tres, celebrado entre EL GO
BIERNO y EL BANCO. 

VI.-Transporte Marítimo.-El cin
cuenta por ciento (50%) del to
nelaje bruto, de todos los equipos, 
materiale's y enseres a usarse en 
la ejecución del contrato y cuya 
compra se financie con dólares 
del préstamo y que deban ser mo
vilizados por vía marítima, debe
rán transportarse e'n barcos mer
cantes de propiedad privada y de 
bandera de los Estados Unidos de 

<:~ América, siempre que tales em
barcaciones estén disponibles a 
tarifas justas y razonables. El 
50% restante deberá movilizarse 
en barcos de empresas navieras 

nicaragüenses. El caso de que' no 
hubiera servicio de barcos nor
teamericanos entre los puertos 
utilizados, el 80% de tonelaje' bru
to deberá ser transportado en bar
cos de bandera nicaragüense y el· 
20% restante podrá transportar
se en naves de otros países que 
estén incluidos en el Código 935 
del Libro de Códigos Geográficos 
del AID en vigencia a la fecha en 
que se efe'ctúe el transporte. 

VII.-Derechos, Tarifas e Impuestos de 
la RepúWica.-EL CONSULTOR 
estará exento de todos los impues
tos de' la república que deba pa
gar como resultado de la presta
ción de los servicios que consti
tuyen el objeto y naturaleza del 
presente contrato, exceptuando 
únicamente aquellos que recaen 
sobre los salarios devengados por 
empleados nicaragüenses. EL 
CONSULTOR estará exento del 
pago de derechos aduaneros, con
sulares y de' consumo sobre los 
materiales, combustibles y lubri
cantes y equipos importados para 
llenar los objetivos del Contrato, 
que son los siguientes: Un auto
móvil con Radio y aire acondicio
nado, una máquina Calculadora, 
24 llantas y neumáticos, 2.200 ga
lones de Gasolina Extra. Cual
quier impuesto pagado por EL 
CONSULTOR, será reembolsado 
por EL GOBIERNO. 

~.-Cambios y Revisiones.-EL GO
BIERNO podrá en cualquier oca
sión con la aprobación de EL 
BANCO y mediante orden escrita, 
hacer cambios dentro de los tér
minos de este Contrato. Si tales 
cambios dan lugar a un aumento 
o disminución e'n el costo estima
do o en el tiempo requerido para 
llevar a cabo este Conthto o que 
afecten a cualquiera otra disposi
ción del mismo, se hará un ajus
te equitativo e'n los honorarios de 
EL CONSULTOR y en todos los 
otros términos de este Contrato 
que puedan resultar afectados. 
Si EL CONSULTOR opina que 
una orden de trabajo dada por EL 
GOBIERNO constituye un traba
jo extra por no estar considerado 
dentro del alcance de este Contra
to, notificará directa y pronta
mente a EL GOBIERNO sobre el 
particular el cual estudiará e'l ca
so para determinar si hay justicia 
en la observación, y en caso posi• 
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tivo, determinar conjuntamente 
con EL CONSULTOR el monto 
del ajuste en los honorarios. EL 
CONSULTOR no podrá transfe
rir, asignar, sub-contratar, cam
biar, modificar, traspasar su de
recho de recibir pagos, o tomar 
cualquier disposición que se refie
ra al Contrato sin previo consen
timiento por escrito de EL GO
BIERNO, previa autorización por 
escrito de EL BANCO. 

IX .-Del Personal.-EL GOBIERNO 
se reserva el derecho de exigir el 
retiro de cualquier empleado de 
EL CONSULTOR asignado a este 
trabajo. 
EL CONSULTOR no podrá con
tratar para la supervisión del pro
ye'cto a ciudadanos de países aje
nos a Centroamérica y los paises 
miembros del BID en una canti
dad mayor del 20% del total de 

. personas que emplee en el Pro
yecto. 
Cualquier empleado o funcionario 
que EL CONSULTOR traiga al 
país procedente de los Estados 
Unidos de América o cualquier 
otro país miembro de EL BANCO 
o del BID como también los depen
dientes de éste que lo acompañen 
deberán ser objeto de examen mé
dico con anterioridad a su ingreso 
al país y certificación de' este exa
men o exámenes será adjuntado 
al certificado de aptitud física pa
ra el trabajo. EL CONSULTOR 
no recibirá pago por costos incu
rridos o que se deriven de los exá
menes médicos aquí requeridos. 

X. -Seguros de Compensación para 
· Empleados.-EL CONSULTOR se 

compromete' a obtener seguro de 
compensación de accidentes para 
sus empleados que sean ciudada
nos de los Estados Unidos de 
América o que hayan sido contra
tados en tal país, seguros que han 
de ser suficientes para cubrir los 
accidentes que puedan ocurrir en 
el curso del trabajo bajo contra
to, así como también se obliga a 
garantizar los beneficios sociales 
a sus demás empleados de acuer
do a las leyes vigentes en Nicara
gua. 

XI.-Aprobación del Banco.-Tanto 
EL GOBIERNO como EL CON
SULTOR convienen en que cual
quier aprobación, falta de apro
bación de' EL BANCO, de cual· 

quier plano, especificación, con
trato, documento de licitación u 
otro documento no afectará las 
obligaciones y responsabilidades 
mutuas, entre EL CONSULTOR y 
EL GOBIERNO o derecho de EL 
BANCO, si lo hubiere. 

XII .-Fuerza Mayor.-EL CONSULTOR 
no será responsable por pérdidas 
o daños resultantes de demoras o 
fallas en el trabajo por causas que 
estén fuera de su alcance, inclu
yendo, aunque sin limitarse a ellas 
las siguientes: Terremotos, accio
nes u omisiones de autoridades 
civiles o militares, incendios, huel
guas, embargos, guerras, revolu
cion~, motines, sabotaje cumpli
miento con regulaciones y · órde
nes del Gobierno Central o Muni
cipal o de sus dependencias. En 
caso de que un evento de fuerza 
mayor se prolongara al punto de 
demorar la ejecución del trabajo 
contratado por más de tres meses 
consecutivos, cualquiera de las 
partes contratantes podrá pedir la 
rescisión de'l Contrato, en cuyo ca
so EL GOBIERNQ pagará a EL 
CONSULTOR una suma razonable 
para compensar los gastos en que 
haya incurrido por causa directa 
del Contrato y por los cuales no 
haya recibido compensación. 
El aviso o notificaciones de resci
sión por fuerza mayor será dado 
por cualquiera de las partes, con 
treinta días de anticipación. Al 
presentarse el ·caso de fuerza ma-

. yor, EL CONSULTOR dará aviso 
a EL GOBIERNO; este investiga

. rá los hechos y notificará por es
crito a EL CONSULTOR el resul
tado de sus investigaciones. 

XIII.-Oumplimiento con las Leyes.-EL 
CONSULTOR está..,. obligado a 
cumplir con todas las leyes de la 
República de Nicaragua. El cono
cimiento de éstas por parte de EL 
CONSULTOR será tomado por EL 
GOBIERNO como un hecho. 

XIV. -Disputas.-Cualquier desacuerdo 
o disputa de tipo legal que surja 
entre EL GOBIERNO y EL CON
SULTOR en relación con la inter
pretación de este Contrato, será 
sometido ante los jueces compe
tentes de la ciudad de Managua 
para que sea resuelto de acuerdo 
con las leyes. 

Los desacuerdos y disputas de 
naturaleza técnica que surjan en 

www.enriquebolanos.org


214 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

relación con este Contrato serán 
resueltos por medio de arbitramen
to en la ciudad de Managua, para 
lo cual ambas partes de común 
acuerdo, escogerán un arbitrador 
quien resolverá el caso dentro de 
30 días de tomar posesión. Si las 
partes no lograran ponerse de 
acuerdo en la escogencia de un 
solo arbitrador cada una escoge
rá el suyo y entre ambos resolve
rán el caso dentro de 30 días des
pués de haber tomado posesión 
de sus cargos. 

Si estos no logran ponerse de 
acuerdo en una resolución por ha
ber discordia entre ellos, la Aso
ciación Nicaragüense de Ingenie
ros y Arquitectos por medio de su 
Directiva nombrará un tercer ar
bitrador para que dirima la dis. 
cordia que pueda ocurrir. Este 
arbitrador nombrado será un in· 
geniero especialista en el campo 
correspondiente, que no esté inhi
bido para actuar en el caso. Con
tra la resolución de los arbitrado
res sólo habrá el recurso de casa
ción. 
El fallo deberá ser dado dentro 
de los treinta días siguientes a su 
toma de posesión del cargo. 
Los honorarios de los arbitrado
res serán fijados por la Asocia
ción Nicaragüense de Ingenieros 
y Arquitectos, y el monto total de 
los mismos será entregado por 
adelantado en la Tesorería de di
cha Asociacióñ por la parte que 
haya pedido recurrir al arbitra
mento. El pago de los arbitrado
res será totalmente costeado por 
la parte perdidosa; si la decisión 
fuera dividida, el pago de los ar
bitradores será dividido por igual 
entre las partes. Después del fa
llo decisivo las partes arreglarán 
entre sí, por medio de reembolsos, 
cualquier parte del gasto que les 
correspondiere de acuerdo con esta 
cláusula. 

XV .-Representantes Autorizados.-C~ 
municaciones.-Las acciones que 

. · sean necesarias y sirvan a la eje
cución del trabajo considerado en 

- este Contrato, tales como suscrip
ciones de documentos adicionales, 
órdenes, instrucciones, consultas~ 
permisos, autorizaciones, pagos, 
etc., serán tomadas por los repre
sentantes autorizados de ambas 
partes o sus delegados. Las comu-

nicaciones relativas al trabajo ta
les como órdenes, cambios, auto
rizaciones, aprobaciones, instruc
ciones, consultas, etc., deberán ser 
por escrito, a menos que la natu
raleza y trascendencia del asunto 
no lo ameriten; en todo caso, nin
guna de las partes tendrá derecho 
a reclamo por acciones u omisio
nes relacionadas con órdenes ver .. 
bales. 
Para que una comunicación sea 
considerada como enviada o en
tregada, deberá tener el acuse de 
rcibo en una copia de dicha co
municación. No serán aceptados 
para este propósito, ni cables, ni 
telegramas. 
Los Representantes autorizados 
serán: 
POR EL GOBIERNO: Ingeniero 
Armel González Espinosa, Inge.: 
niero Jefe del Departamento de 
Carreteras Plantel Central de Ca
rreteras, Managua, D. N. · 
Ingeniero Alvaro Sáenz Baca, Je
fe División de Supervisión, Depar
tamento de Carreteras, Managua, 
D.N. 
POR EL CONSULTOR: Ingenie
ro Julio C. Conrado Gómez, Colo
nial LOS ROBLES NQ 2, Casa N9 
55, Managua, D.N., Apartado N9 
3518. 
Ingeniero Sofonías Cisneros Leiva, 
Colonial LOS ROBLES N9 2, Ca
sa NQ 55, Managua, D. N., Apar
tado N9 3518. 

XVI. -Rescisión.-Ambas partes convie
nen en que cualesquiera de ellas 
tendrá derecho a rescindir este 
cOntrato . por incumplimiento o 
violación del mismo por la otra, 
dando un aviso por escrito con 
treinta días de anticipación y 
siempre que durante este período 
no se corrija la causa que dio lu
gar al aviso de rescisión. 
EL GOBIERNO se reserva el de
recho de dar en cualquier momen
to por terminados los trabajos ob
jeto del contrato; parcial o total
mente mediante notificación es
crita a EL CONSULTOR indican
do los motivos de die.ha termina
ción. Dicha terminación se hará 
en la forma y de acuerdo con in
formación que se dé én dicha no
tificación y no perjudicará nin
gún reclamo anterior que EL GO
BIERNO pudiera tener contra EL 
CONSULTOR. 
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Al recibir dicha notificación 
EL CONSULTOR inmediatamen
te descontinuará, a menos que la 
notificación especifique lo contra
rio, todos los trabajos y la trami
tación de pedidos de· materiales, 
facilidades ·o suministros relacio
nados con la parte del contrato 
que se dé por terminada. 
Si la ejecución de las obras de es
te Contrato se dan por termina
das por la conveniencia de EL 
GOBIERNO, EL GOBIERNO 
reembolsará a EL CONSULTOR 
por todos los gastos sub-siguientes 
que sea razonable y necesario 
efectuarlos después de que se dé 
por terminado el Contrato y éstos 
gastos deberán ser previamente 
justificados ante EL GOBIERNO. 
En caso de rescisión 1i.':L GOBIER
NO pagará solamente los traba
jos ejecutados y aceptados a la 
fecha en que la rescisión sea efec
tiva de acuerdo con las tarifas es
tablecidas en la Sección m de es
te Contrato. 

XVII. -Codificación.-El pago de estos 
servicios será imputado a la Par
tida N9 08-2-22-37-31-0291 EL 
VIEJO-TOM VALLE-POTOSI del 
Presupuesto y Egresos de la Re
pública de Nicaragua del Año Fis-

. cal en curso y de los que se le asig
nen en el futuro. 

En fe de lo cual firmamos original y 
quince tantos de un mismo tenor, todos de 
igual valor probatorio, en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional el primer día del 
mes de Noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. - POR EL GOBIERNO, (f) 
A. González E. (Arme! González Espino
sa) Ingeniero Jefe Departamento de Ca
rreteras. - (f) A. Sáenz B. (Alvaro 
Sáenz Baca) Jefe División de Supervisión, 
Departamento de Carreteras. POR EL 
CONSULTOR, (f) So/onías Cisneros L. 
(Sofonías Cisneros Leiva) Socio Oí.meros 
u Con.rado Cía. Ltda. - (f) Julio C. Con
rado (Julio C. Conrado Gómez) Socio Cis
neros y Conrado Cía. Ltda. -,-Ante mí: (f) 
Ev. Centeno Ch. (Evenor Centeno Chava
rrfa) Notario Público. Un Sello". 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato NQ 368--C, que an
tecede, suscrito al primer día del mes de 
Noviembre del corriente año, entre el In
geniero Armel González Espinosa, Inge
niero Jefe del DepartamentQ de Carret~-

ras, Dependencia del Ministerio de Obras 
Públicas y el Ingeniero Alvaro Sáenz Ba
ca, Jefe División de Supervisión de la ci
tada Dependencia, y los Ingenieros Sofo
nías Cisneros Leiva y Julio C. Conrado Gó
mez, Socios de Cisneros y Conrado Cía. 
Ltda. para la supervisión de los trabajos 
de ingeniería en la construcción de la Ca
rretera EL VIEJO-TOM VALLE-PO
TOSI. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., Noviembre 21de1973. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUA
GA l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. -
(f) Cristóbal Rugama Núñez, Ministro de 
Obras Públicas. 

Ministerio de Economía, ·: 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 213 - B/U 593603 - Val¿r ~ 45.00 

Embotelladora Nacional, S. A., mediante apo-
derado, solicita registro marcas: .. 

"O RANJ AL" · · 
y 

"N A R A N J I T A" 
Clases: (48) y (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

ocho de Enero de 1974. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

3 1 

Reg. N• 212 - B/U 5936-02 - Valor ~ 90.00 
Embotelladora Nacional, S. A., mediante apo

derado, solicita registro marca: 

"N ARA NJ AL" 

Clases: (48) y (49). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

ocho de Enero de 1974. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta. 
rio. · 

3 1 

Reg. Ng 196 - B/U 597292 - Valor «$: 45.00 
Zenith Time, S. A., mediante apoderado, soli

cita registro marca: 
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Clase (30). 
Opónganse. 

"M O V AD 0'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 de 
Diciembre, 1973. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 175 - B/U 543868 - Valor C$! 45.00 

Diez ma.fiana, veintinueve Enero, subastarase 
rústica jurisdicción Teustepe, este Departamento. 

Ejecuta: Fernando Iooer a Alejandro Diaz. 

Avalúo: Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Boaco, quince Enero, 
·mu novecientos setenta y cuatro. - s. Medina, 
Secretaria. 

3 3 
\ . 

Reg. No. 4484 - B/U 565148 - Valor ($: 90.00 

Once mañana, nueve Febrero entrante, ven
derá.se en martillo, máquina zapateria marca 
Pfaff, No. 5019315, diecisiete albardas nuevas; 
un albardin; ciento ochenta pares entre zapatos, 
botas y zapatillas; cuarenta gruperas; veinte pa
res rienda; tres docenas jáquimas, dos docenas 
Cabezadas. 

Ejecuta: Por «i 1,980.00, Moisés Montenegro a 
Francisco Tinoco. 

Oiránse postores. 

Juzgado del Trabajo. Jinotega, diez Enero, mil 
novecientos setenticuatro. - Er. Campo Valerio, 
Sri o. 

s s 

Reg. N• 187 - B/U 543908 - Valor C$: 45.00 

Nueve mafiana, veinticinco de Enero, subasta
rase cincuenta manzanas, Boaco. 

Ejecuta: Jorge Baca Cantillano a Petronio 
Garcia Castillo. 

Avalúo: Mil Córdobas. 

Juzgado Local. Boaco, dieciséis de Enero, mil 
novecientos setenta y cuatro. - S. Medina, Sria. 

3 2 

Título Supletorio 
Reg. No. 62 - R/F 576639 - Valor (f 45.00 

Andrés Alarcón y Francisca Barillas solicitan 
Supletorio rústica Los Altos: Oriente, José Ma
ria Pefía; Sur, Marcial Alarcón; Este, Juan Alar
cón; Oeste, Eugenio Picado. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, diciembre vein
tidós setentitrés. - Helmore Miranda, Srio. 

. 3 2 

SOLICITUD REPOSICION ACCIONES 
SRA. JULIANA OROZCO V. DE CUADRA 

Reg. N• 184 - B/U 597234 - Valor ($: 180.00 

Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., veintinueve de Noviembre qe mil no
vecientos setenta y tres. Las dos y treinta minutos 
de la tarde. 

Tiénese por evacuada la audiencia concedida al 
Banco Nicaragüense en las presentes diligencias 
de solicitud de reposición de acciones presentada 
por la señora Juliana Orozco viuda de Cuadra 
por medio de su gestor Agustin Avilés Sediles. 

Se tendrán por cancelado siemipre que no ha
ya oposición el titulo número 1846 representativo 
de diez acciones a que es refiei:e la solicitud, el 
cual será eJQ¡>edido de nuevo por el emisor, en su 
caso. 

Quien tenga derecho opóngase dentro del tér
mino dé ley. 

Ricardo Duarte Moneada, Juez 21> de lo Ci\11 
del Distrito. 

3 1 
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